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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

f^e ía Woninníi Ve L e ó u 
i ¿ A l 

de los Sres. Alcaldes y 
reciban los números de 

este BOLETIN, dispondrán que- se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del fiiímer) siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLIC 4 TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

• Las leyes, órdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de* 1859). 

SUMARIO 

Ministerio de Trabajo y PreYisión 

Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial y en los Boletines 

Oficiales de las provincias a las 'que 

pueda interesar su conocimiento, el 

acuerdo del Jurado mixto del Tra

bajo de la Compañía de los Caminos 

de Hierro del Norte de España , sobre 

número m á x i m o de horas extraordi

narias para maquinistas y fogoneros. 

Administración provincial 

Casa-Cuna de Ponferrada.—Anuncio. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas. 

Obras públicas.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

W s í e r i o de Trabajo y Previsión 
ORDEN 

l i m o . Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la C o m p a ñ í a 
del Ferrocarri l del Norte, el acuerdo 
de carác te r general relativo al n ú 
mero m á x i m o anual de horas ex
traordinarias para maquinistas y Fo
goneros, cuyo acuerdo afecta a todo 
el personal que preste dichos servi
cios en todas las provincias de la 
Red ferroviaria de la citada Compa
ñía, y a los efectos determinados en 
el a r t ícu lo 29 de la Ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre ú l t imo , 

Este Ministerio ha dispuesto se 
publique el mencionado acuerdo en 
en la Gaceta de Madrid, como asimis
mo en los Boletines Oficiales de las 
provincias a las que pueda interesar 
su conocimiento. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y d e m á s efectos. Madr id , 
16 de Junio de 1932.—Francisco 
L. Caballero. 
Señor Director general de Trabajo. 

JURADO MIXTO D E L TRABAJO 
D E L A COMPAÑIA DE LOS CA 
MINOS DE HIERRO D E L NORTE 

DE ESPAÑA 
Acuerdo sobre número máximo de 
horas extraordinarias para Ma 

quinistas y Fogoneros 
El Jurado mixto del Trabajo de la 

C o m p a ñ í a de los Caminos de Hierro 

del Norte de España , en v i r tud de 
propuesta hecha por la representa
c ión patronal y aceptada por la re
presen tac ión obrera, según previene 
el a r t ícu lo 5.° del capí tu lo 1.° del 
Decreto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, de fecha 1.° de Julio de 
1931, adop tó el siguiente acuerdo, de 
conformidad ambas representacio
nes, actuando la patronal en nombre 
de la Empresa, y la obrera en nom
bre del personal interesado, después 
de apreciar la necesidad, no contro
vertida y que afecta a las profesio
nes de Maquinistas y Fogoneros, de 
util izar obligatoriamente para los 
Agentes de las mismas el m á x i m o de 
doscientas cuarenta horas de trabajo 
extraordinario por a ñ o que prevé y 
autoriza el a r t ícu lo 4.° del mencio
nado Decreto,' a ten iéndose , al esta
blecer este acuerdo, a lo que precep
túa el apartado 1.° del ai-tículo 19 de 
la ley relativa a los Jurados mixtos 
del Trabajo de 27 de Noviembre 
de 1931. 

Nota.—Al final de este acuerdo se 
copian estas disposiciones legales 
que se citan. 

Base 1.a Ambas partes interesa
das se comprometen al fiel cumpl i 
miento de todas y de cada una de las 
Bases en que en el presente acuerdo 
se consignan. 

Base 2.a E l presente acuerdo em
pezará a regir a los sesenta días de la 
fecha en que sea firme por haber 
transcurrido los plazos de su t rami-



tación, sin reparo alguno, o de la 
decisión ministerial aprobatoria si 
a ella hubiere lugar, y t end rá una 
d u r a c i ó n de dos años , cons ide rán 
dose después prorrogado t ác i t amen
te por iguales per íodos de tiempo 
hasta que una de las partes avise a 
la otra su propós i to de darlo por 
extinguido con seis meses de antici
pac ión a la expi rac ión de uno de 
esos per íodos de dos años . 

Base 3.a En el servicio normal 
del personal de maquinistas y fogo
neros se a d m i t i r á n doscientas diez y 
seis horas extraordinarias por agen
te al año , quedando, por tanto, para 
las eventualidades del servicio un 
margen de veinticuatro horas anua
les por agente, hasta el m á x i m o de 
doscientas cuarenta horas, qne per
mite la vigente legislación sobre la 
materia. 

Base 4.a Las doscientas diez y 
seis horas extraordinarias que se 
mencionan en la base anterior, se
r á n repartidas en el curso del año a 
razón de diez y ocho horas por mes. 

Base 5.a Todas las horas extraor
dinarias a que este acuerdo se refiere 
serán consideradas como as ignac ión 
indiv idual , no pudiendo por tanto 
«englobarlas» las dependencias. 

Base 6.a En los servicios especia
les o de m á q u i n a s aisladas, las horas 
a que el personal ha de comenzarlos 
d e b e r á n consignarse de antemano 
en las correspondientes horas de 
servicio para su debida contabiliza-
c ión y para el previo conocimiento 
de los Agentes interesados. 

Base 7.a Cuando por necesidades 
del servicio tuvieran que ser variadas 
las horas a que se refiere la Base an
terior, bien ade l an t ándo la s , bien re
t r a sándo la s , con respecto a las pre
viamente consignadas, de ello h a b r á 
que avisar por escrito al personal i n 
teresado con dos horas de antela
ción como m í n i m o . 

Base 8.a En los servicios que preste 
el personal que esté en s i tuación de 
«disponible», se t o m a r á n como horas 
de comienzo de los ín i smos aquellas 
en que dichos servicios fueran pre
vistos. 

Base 9.a Armonizando lo dispues
to en los ar t ícu los 98 y 99 del Decre
to de 1.° de Julio de 1931, y teniendo 
en cuenta a d e m á s las dificultades de 
la contabilidad, se acuerda que to

das las horas extraordinarias del 
personal de maquinistas y fogone
ros se a b o n a r á n un i fó rmen te con el 
recargo del 25 por 100. 

Nota.—Al final de este acuerdo se 
copian los ar t ícu los que se citan en 
esta Base. 

Base 10. Las disposiciones de este 
acuerdo se e n t e n d e r á n sin perjuicio 
de las d e m á s normas y derechos esta
blecidos en los preceptos legales re
guladores de la jornada legal (De
creto de 1.° de Julio de 1931), que no 
estén reguladas de un modo especial 
en las Bases preinsertas. 

Base 11. E n los cuadros de aviso 
de las dependencias del personal 
afectado por este acuerdo, se coloca
rá un ejemplar del mismo para co
nocimiento de los interesados. 

Base 12. Todos los Agentes a 
quienes este acuerdo afecta debe rán 
seña la r a sus Jefes los casos en que 
la c láusu la de aqué l resulten in f r in 
gidas. 

Madrid, 12 de Mayo de 1932. 

Copia de las disposiciones legales que 
se citan en este acuerdo 

Art ículo 5.° del capí tu lo 1.° del De
creto de 1.° de Julio de 1931, sobre 
d u r a c i ó n m á x i m a legal de la jorna
da de trabajo: 

«La iniciat iva del trabajo en horas 
extraordinarias co r re sponderá al pa
trono, y la l ibre aceptac ión o dene
gación al obrero.» 

Art ículo 4.° del capí tu lo 1.° del De
creto de 1.° de Julio de 1931, sobre 
d u r a c i ó n m á x i m a de la jornada de 
trabajo.» ' ^ 

«Los organismos paritarios oficia
les correspondientes p o d r á n autori
zar los pactos de los obreros de cada 
establecimiento con su patrono para 
trabajar en horas extraordinarias 
hasta el m á x i m o de cincuenta en un 
mes y de ciento veinte en el año , a 
fin de atender a casos de urgente 
necesidad.» 

Art ículo 19, apartado 1.° del capí 
tulo IV, de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, sobre Jurados mixtos: 

«Serán atribuciones de los Jurados 
mixtos del Trabajo: 1.° Determinar 
para el oficio o profesión respectivo 
las condiciones generales de regla
men tac ión del trabajo, salarios, fija
ción del plazo m í n i m o de d u r a c i ó n 
de los contratos, horarios, horas ex
traordinarias, formas y requisitos de 

los despidos y de todas las demás de 
la r eg lamentac ión referida, que ser 
v i r á n de base a los contratos indi-
viduales o colectivos que puedan 
celebrarse.» 

Art ículo 98, capí tu lo V I I del De
creto de 1.° de Julio de 1931, sobre 
d u r a c i ó n m á x i m a legal de la jorna
da de trabajo: 

«Las horas a que se refiere el pá_ 
rrafo a) del a r t ícu lo anterior se abo
n a r á n a prorrata del salario de la 
jornada de ocho horas, con un 25 
por 100 de recargo, si voluntaria
mente no se pactara otro mayor. Las 
mencionadas en el pár ra fo b) se 
c o m p e s a r á n con el abono del 25 por 
100 sobre el prorrateo del salario 
entre las ocho horas de la jornada 
por lo que afecta a las dos primeras 
que tengan el carác ter de extraordi
narias y con el 50 por 100 sobre la 
tercera y sucesivas. 

E l recargo del 50 por 100 sobre el 
prorrateo será aplicable a las horas 
extraordinarias que se trabajen inte
rrumpiendo los habituales descan
sos del obrero.» 

Art ículo 99, capí tu lo V i l del De
creto de 1.° de Julio de 1931 sobre 
d u r a c i ó n m á x i m a legal de la jorna
da de trabajo: 

«Las horas extraordinarias que re
sulten por v i r t ud de jornadas que se 
componga con la suma de tiempos 
invertidos en viajes sin servicio, de 
espera y reserva, y por retraso de 
trenes, se p a g a r á n sin recargo, o sea 
a prorrata del salario normal .» 

{Gaceta del día 17 de lunio de 1932). 

CASA-CUNA DE PONFERRADA 

Anuncio 

Por la Subdi recc ión de la Casa-Cu
na de Ponferrada se ha acordado el 
pago a nodrizas externas y socorri
dos e inút i les que de dicho Estable
cimiento dependen, en los días 1.° al 
8 del p róx imo mes de Julio, cuyos 
haberes corresponden a el 1.° y 2.° 
trimestre del corriente ejercicio. 

Lo que se hace púb l i co por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
los interesados. 

Ponferrada, 15 de Junio de 1932.--
El Administrador, R a m ó n Rodrí
guez. 
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O B R A S P Ú B L I C A S 
RELACION nominal rectitícada de propietarios de fincas que han de ser ocupadas en el término municipal de Villarejo d 

Orbigo, para la construcción de un canal de desagüe de aguas residuales necesario para verter al río Orbigo, las procp6 
dentes de la fábrica de azucarera de Veguellina, en dicho municipio, perteneciente a la Sociedad general Azucarera dp 
España, de acuerdo con la concesión aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en fecha 26 de Dj 
ciembre de 1931. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Nombre de los propietarios 

Tacinta Fernández Meruelo 
Sabino Rubio Martínez 
Santos Domínguez Vega 
Camino de Veguellina a Villoría. 
José Barrallo González 
Gerardo Martínez Blanco.. , 
Ulpiano S. de la Torre -. . 
Hos. de Juan Riego 
Cristina Martínez Moran 
Juan Baltuille (antes G. Gordón) . 
Alonso Domínguez Rodr íguez . . . . 
Petra Alvarez Fernández 
Santiago Alija Rubio • . 
Juan Baltuille (antes José Ramos). 
Isidro Benavides Rodríguez 
Francisco Gallego Benavides 
Florentino Reñón Martínez 
Manuel Mego Moran (antes Martin Martínez Benavides)., 
Gerardo Martínez Blanco 
Agustín Rabanal Martínez 
Ulpiano S. de la Torre 
Miguel Gallego Vega 
Mateo Gordón Luengo 
Ulpiano S. de la Torre 
Hos. de Tuan Riego 

Veciodad 

Valladolid., 
Veguellina. 
Idem 

Veguellina 
Idem 
Idem 
León 
Veguellina 
Idem 
Cambre (La Coruña 
Veguellina.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Villarejo . . . 
Idem 
Veguellina. 
León 

Clase de terreno 

Trigal 
Remolacha . . . . 
Huerto j tapia. 

Gregorio Cuevas 
Sabino Rubio Martínez. 
Santos Doinínguez 

Remolacha 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regjdío .. 
Idem 
Idem 
Remolacha 
Idem 
Prado regadío . 
Prado y chopos 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Alubias árboles.. 
Prado y árboles.. 
Alubias árboles.. 
Pradera y alubia. 

Nombre del colono o arriendo 

José Barrallo 
Angel Ramos 
Secundino Alija 
Tomasa Martínez Castro. 
Secundino Ali ja 
Juan Baltuille 
José Rubio 
Petra Alvarez Fernández 
Santiago Alija 
Juan Baltuille García . . . . 
isidro Benavides 
Serafín Benavides 
Florentino Reñón 
Simón García 
Gerardo Martínez. 
Agustín Rabanal 
Martín Fáñez Benavides . 
Anselmo López. 
Mateo Gordón Luengo.. . 
Santiago Campillo 
Fe Gi l Garcia 

Vecindad 

Veguellina 
Idem 
Idem 
Veguellina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Villarejo 
Veguellina 
Idem 

Lo que se hace público para qu ? las personas o Corporacionds que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones den 
tro del plazo de quines días, contados desde la publicación de este anuncio, según previene el artículo 17 de la ley ds Ex
propiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 16 de Junio de 1932.—El Ingeniero jefe, Manuel Lanzón. 

Universidad de Oviedo 
ANUNCIO 

De conformidad a lo prevenido en 
la Ley de 14 de Agosto de 1895 y Rea
les Decretos de 9 de Enero de 1899 y 
9 de Octubre de 1924, se anuncia 
para su provis ión por concurso, la 
plaza de Secretario general de esta 
Universidad. 

Los aspirantes a dicho cargo d i r i 
g i rán sus instancias documentadas 
al l imo . Sr. Rector, reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, durante el pla
zo de un mes, contado desde la pu
b l icac ión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, reproducida en los 
BOLETINES OFICIALES de las provin
cias del distrito universitario. 

P o d r á n solicitar los Catedrát icos 
de las respectivas Universidades o 
aquellas otras personas que posean 
el T í tu lo de Licenciado en Facultad 
o alguno equivalente en la enseñan
za superior. 

Oviedo, 16 de Junio de 1932.—El 
Rector accidental, Ramiro Prieto. 

Ayuntamiento de 
León 

De conformidad con el a r t ícu lo 11 
de la Ordenanza que regula el i m 
puesto de Inquil inato, se advierte al 
púb l i co que a part ir de esta fecha se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Arbitr ios de este Excmo. Ayunta
miento (Sección de Inquilinatos) 
hasta el d ía 9 del p r ó x i m o mes de 
Julio, el Tomo primero, letras A. M . 
ambas inclusive, de calles de esta 
poblac ión , del p a d r ó n de Inqui l ina
tos que ha regir durante el a ñ o ac
tual, con el fin de atender cuantas 
reclamaciones se presenten contra la 
clasif icanción del mismo. (Acordado 
en sesión celebrada por esta Corpo
rac ión el d ía 16 del mes actual). 

León, 17 de Junio de 1932.—El A l 
calde, A. B. Alfageme. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Este Ayuntamiento en sesión de 27 
de Mavo ú l t imo, acordó ceder del 

sobrante de la vía púb l i ca un peda 
zo de terreno solicitado por D. Gas
par Miguélez y D. Tiburc io Prieto, 
vecinos de Reliegos, entre las calles 
Real y Oscura y en una, extensión de 
tres metros noventa cent ímetros de 
l ínea por la calle Real, al primero y 
dos metros cincuenta cent ímetros de 
l ínea por la misma calle, al segundo 
y por la calle Oscura en alineación 
con los edificios existentes, siendo 
cedido provisionalmente y tasado en 
14 y 16 pesetas respectivamente. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
el plazo de ocho días hábi les , para 
que los que sé crean perjudicados 
formulen las reclamaciones que con
sideren pertinentes ante esta Alcal
día . 

Santas Martas, a 16 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Emi l io Prieto. 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provi 

1932 


